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Resumen: Dentro de los distintos significados del término fa m ilia , recogido en las fuentes, 
encontramos la expresión fa m i lia  p u b lic a n o ru m , fundamentalmente debido a Ulpiano y a 
Gayo, que muestra la idea de aquel grupo de personas que se unen para la realización de un 
fin común, esto es, todo lo que lleve implícito la actividad de los p u b lic a n i. Dicho grupo so-
cial, materializado en forma de so c ie ta s, creó en su interior una relación tan intensa que se 
hizo merecedora de la denominación de fa m ilia . En su seno, encontramos que sus miembros 
pueden tener distintas funciones y que, entre ellos, hay distintos grados de poder aunque a 
todos les una el simple hecho de formar parte de la misma.
Palabras clave: fa m ilia , p u b lic a n u s , so c ie ta s, vec tiga l, tribu tum .

Abstract: Within the different meanings of the term family that comes in legal and literary 
Román sources, the expression fa m ilia  p u b lic a n o ru m  is found, primarily because of Ulpian and 
Gaius. It shows us the idea of a group of people who join together to achieve a common goal, 
that is, all that is implicit in the activity of the p u b lic a n i. This social grouping materialized in 
the form of so c ie ta s, which created within it very intense relationship that deserved the ñame of 
family. Within it, we find that its members had different functions and, among them, there were 
different degrees of power although all of them were united by the simple fact of being part of 
the fa m ilia  pub lica n o ru m .
Keywords: fa m ily ,  p u b lic a n u s , so c ie ta s, vec tiga l, tribu tum .

I. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN FAMILIA PUBLICANORUM

Si bien entendemos por el término familia al conjunto de personas y cosas que se encuen-
tran bajo el poder del paterfamilias, según podemos interpretar del texto de Ulpiano, lib. 46 ad 
ed. (D.50,16,195,1-2), encontramos en el párrafo 3, del mismo texto, otro significado de la 
palabra familia referido al conjunto de individuos que están agrupados en tomo al desarrollo 
de la actividad de los publicani1:

1 Sobre los publicani se da una amplia bibliografía, pudiendo destacar entre otros autores: J. MARQUARDT, Romische 
Staatsverwaltung, II, Lipsia 1876; Th . M o m m s e n , Romische Staatsrecht, II, 1, Lipsia 1877; F. Kn i e p , Societas 
publicanorum, Jena 1896; R. C a g n a t , ”Publicani, publicum”, DS. IV, p. 752; J.A. ARIAS BONET, “Societas publica-
norum”, AHDE 19 (1948-1949) 218 ss.; S. SOLAZZI, “L'editto de publicanis in D .39.4.l.pr.”, Studi Albertario I 
(Milano 1953) 14 ss.; A. M e t r o , “L'esperibilitá nei confronti dei publicani delV'actio vi bonorum raptorum"’, JURA 
18,1 (1967) 108 ss.; V. IVANOV, De societatibus vectigalium publicanorum populi Romani, Rist. Anast., Roma 1971; 
V. ARANGIO-RUIZ, “Sugli editti de publicanis' e 'quod familia publicanorum furtum fecissedicetur'", Scritti di 
Diritto Romano, II (Napoli 1974) 133 ss.; C. NlCOLET, “Deux remarques sur forganisation des sociétés de publicains 
á la fin de la république romaine”, en Points de vue sur la fiscalité antique, AA.VV., París 1979, pp. 69 ss.; M.R. 
C i m m a , Ricerche sulle societá di 'publicani', Milano 1981; F. DE MARTINO, “La storia dei pubblicani e gli scritti dei 
giuristi”, Labeo 39 (1993) 14 ss.; P. V oci, “Note sulle azioni pretorie contro i publicani”, SDHI60 (1994) 291 ss.; S. 
CASTÁN PÉREZ, Régimen jurídico de las concesiones administrativas en Derecho Romano, Madrid 1996; A. MATEO, 
Manceps, redemptor, publicanus. Contribución al estudio de los contratistas públicos en Roma, Santander 1999; L. 
M a g a n z a n l, “Analisi económica e studio storico del diritto: le societates publicanorum rivisitate con gli strumenti 
concettuali del economista”, IURA 52 (2001) 216 ss.; Id., Pubblicani e debitori d ’imposta: Ricerche sul titolo edittale 
de publicanis, Torino, G. Giappichelli, 2002; E. PENDÓN, Régimen jurídico de la prestación de servicios públicos en 
Derecho Romano, Madrid 2002; F. BONA, “Le societates publicanorum e le societá questuarie nella tarda república”, 
en Lectio sita, Studi editi e inediti di diritto romano, I, Milano 2003; F. C a m a c h o  Ev a n g e l i s t a , Derecho Público
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no, podemos atrevemos a extender algunas de las conclusiones a las que se arriba a toda la 
legislación que está surgiendo de la actividad de los juristas chinos.

Ha quedado claro, ajuicio de quien escribe, que la legislación sobre la compraventa china 
se encuadra claramente en el modelo romano, entendiendo por “modelo romano” no sólo lo 
que concretamente surge de la obra Justinianea sino extendiendo el concepto en la forma 
indicada en la “nota al pié 2” del presente trabajo. Debe señalarse la concordancia de las dis-
posiciones de la normativa comentada con la que surge de las codificaciones modernas, que 
están directa o indirectamente encuadradas en el desarrollo contemporáneo del Derecho Ro-
mano, como así también el hecho evidente de que los juristas chinos han logrado sortear las 
dificultades provenientes de la ausencia de una previa regulación de las obligaciones. Resulta 
evidente que, quizás a través de caminos no tan claros, finalmente la legislación china deberá 
arribar a la elaboración de una probablemente breve pero no por ello ineficaz teoría de las 
obligaciones.

Permítaseme la audacia de pronosticar que también en materia de derechos reales la legis-
lación china terminará adoptando los parámetros romanos. En este momento resulta para mu-
chos imposible pensar que la propiedad colectiva china devenga en quintaría, pero... ¿quién 
hubiera pensado en Roma a comienzos del siglo VI a.C. que el ager publicus -las tierras con-
quistadas por los ejércitos romanos- terminaría siendo propiedad privada?

Seguramente ese tema será motivo de futuros trabajos.
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S e rv itu tiu m  q u o q u e  so le m u s  a p p e lla re  fa m ilia s , u t  in  e d ic to  p ra e to r is  o s te n d im u s  su b  titu lo  
d e fu r tis ,  u b i p r a e to r  lo q u itu r  d e  fa m i lia  p u b lic a n o ru m . S e d  ibi n o n  o m n es serv í, s e d  Corpus 
q u o d d a m  se rv o ru m  dem o n stra tu r, h u iu s  re i c a u sa  p a ra tu m , h o c  e s t v ec tig a lis  causa.

En este texto la palabra familia vendría a desarrollar el significado de “cosa” que viene 
aludido en el párrafo 1 y que, junto al de “personas”, comprendería todo el sentido de lo que 
implica el término familia:

"F a m ilia e"  a p p e lla tio  q u a lite r  a ccip ia tur , v id ea m u s; e t q u id em  varié  a c ce p ta  est, n a m  e t in 
res e t  in p e r s o n a s  d iducitur.

Ahora bien, el hecho de que ambos significados estén situados en el mismo fragmento del 
título 16 del libro 50 del Digesto no implica que hagan referencia a un mismo tipo de familia. 
Ulpiano quiere indicar que alrededor de la actividad de los publícanos existe un conjunto de 
personas y cosas unidas para la ejecución de un fin, esto es, la recaudación de impuestos, tal y 
como se puede observar en otro texto de Ulpiano, lib. 55 ed. (D.39,4,1,5):

F a m ilia e  n o m en  h ic  n o n  ta n tu m  a d  se rv o s  p u b lic a n o ru m  re ferem us, verum  e t a d  eos, q u i in 
n u m ero  fa m ilia r iu m  su n t p u b lic a n i. S iv e  ig itu r  lib er i s in t  s iv e  se rv í a lien i, q u i p u b lic a n is  in 
eo  vec tig a li m in istran t, h o c  E d ic to  c o n tin eb u n tu r . P ro in d e  e t  s i  se rv u s  p u b lic a n i rapuit, non  
lam en  in ea  fa m i lia  constitu tus, q u a e  p u b lic o  vec tig a li m in istra t, h o c  E d ic tu m  cessab it.

Por tanto, conforme a la opinión de Ulpiano, podemos decir que estamos ante dos acepcio-
nes de la palabra familia que viene a diferenciar a dos tipos de familias diferentes: Una, la 
unida por lazos de parentesco (agnaticios y cognaticios), que cuenta con un patrimonio común 
pero que tanto personas como cosas se encuentran bajo el poder y el dominio de un único 
paterfamilias (D.50,16,195,1-2); y, otra, la formada también por personas que pueden estar 
unidas o no por parentesco pero que todas ellas se encuentran bajo el poder de un publicano, 
como también aparece en D.39,4,12,2, Ulpiano, lib. 38 ed:

F a m ilia e  a u tem  a p p e lla tio n e  h ic  se rv ile m  fa m ilia m  c o n tin e r i sc ien d u m  est. S e d  e t  s i  bon a  
j i d e  p u b lic a n o  a lie n u s  se rv u s  serv it, a e q u e  c o n tin e b itu r: fo r ta s s is  e t m a la  f id e ,  p le r u m q u e  
en im  vag i se rv í e t fu g i t iv i  in h u iu sm o d i o p e ris  e tia m  a  sc ien tib u s  hab en tu r . E rg o  e t  s i  ho m o  
l ib e r  serv ia t, h o c  E d ic tu m  lo cu m  habet.

En cuanto al significado de “publicano”, podemos ver en las distintas fuentes jurídicas y li-
terarias nos ofrecen definiciones más o menos completas. Algunas limitan el significado a 
aquellos a quienes el poder público concede, mediante arrendamiento, la cobranza de un im-
puesto (vectigal)2, tal es el caso de Gayo, lib. 3 ed. prov., D.50,16,16: Eum qui vectigalpopuli 
Romani conductum habet, "publicanum" appellamus. En este mismo sentido, Ulpiano, lib. 38 
ed., D.39,4,12,3: Publicani autem dicuntur, qui publica vectigalia habent conducta. Aclarán-
donos el mismo Ulpiano, lib. 10 ed. (D.50,16,17,1), lo que se entiende por vectigalia: "Publi-
ca" vectigalia intellegere debemus, ex quibus vectigal fiscus capit, quale est vectigal portus, 
vel venalium rerum, Ítem salinarum et metallorum et piscariarum.

Romano, Granada 2005; W. Ar ÉVALO, “Reflexiones en tomo a la actividad delictiva de los publícanos”, en A A .W ., 
El Derecho Penal: De Roma al derecho actual, Alicante 2004, pp. 89 ss.; J. Fe r r e r , La República participada: 
Intereses privados y negocios públicos en Roma, Castellón de la Plana 2005; A. TORRENT, “Familia publicanorum ", 
Diccionario de Derecho Romano, Madrid 2005, p. 355; J.M. B l a n c h  NOUGUÉS, “La concesión de obras públicas y 
su financiación en el Derecho Romano”, RGDR, Iustel 8 (2007) 1 ss.; A. LÓPEZ PEDREIRA, “Quantae audaciae, 
quantae temeritatis sint publicanorum factiones. Reflexiones acerca del edictum de publicanis. (D.39.4)”, AFDUDC 
12 (2008) 583 ss.; M.P. PÉREZ ÁLVAREZ, “Las ventas por subasta en la esfera del Derecho Público”, RGDR, Iustel 14 
(2010) 1 ss.; G. DUFOUR; “Les societates publicanorum de la République romaine: des ancéstres des sociétés par 
actions modemes?”, RIDA 57 (2010) 145 ss.; A. Fe r n á n d e z  DE BüJÁN, Derecho Público Romano, Madrid 2011.
2 Vid. M. CAMACHO DE LOS RÍOS, Vectigalia. Contribución al estudio de los impuestos en Roma, Granada 1995; A. 
MATEO, Manceps, redemptor, publicanus, op. cit., pp. 90 ss..
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Sin embargo, tanto Ulpiano como Gayo dan al término “publicano” otras definiciones que 
le otorgan un significado más amplio, o si se quiere, atribuyéndole al “publicano” una esfera 
más extensa de actividades. Así, en D.39,4,1,1, Ulpiano escribe que los publícanos son los que 
viven de un “publico”, bien pagando al fisco un vectigal para luego cobrar los tributos, o bien 
actuando como arrendatarios del fisco:

H ic  titu lu s  a d p u b l íc a n o s  p e r tin e t. P u b lic a n i a u tem  sun t, q u i p u b lic o  f r u u n tu r ; n a m  inde  n o -  
m en  habent, s iv e  f i s c o  v ec tig a l p e n d a n t, vel tr ib u tu m  co n seq u a n tu r: e t  om nes, q u i q u id  a  f i s -
co  co n d u cu n t, rec le  a p p e lla n tu rp u b lic a n i.

Mientras que Gayo lib. 13 ed. prov. (D.39,4,13 pr.), concreta más el contenido de los 
arrendamientos al decimos que versan sobre salinas y yacimientos de greda o de metales:

S e d  e t hi, q u i sa lin a s  e t  c re tifo d in a s  e t  m e ta lla  haben t, p u b lic a n o ru m  lo co  sunt.

La razón de que en algunos textos, aún siendo del mismo jurista, aparezca una definición 
más restringida o más extensa ha sido interpretada por Arias Bonet diciendo que la acepción 
restringida fue más antigua dado que se utilizó en relación con los arrendamientos del vectigal, 
esto es, como el canon o renta pagada al Estado por la ocupación o utilización de sus propie-
dades. En la medida que la administración romana se hace más compleja, los publícanos ser-
ían también los concesionarios de obras, trabajos o suministros contratados por el Estado me-
diante el sistema de arriendo, los denominados ultro tributa3. Por el contrario, Cimma estima 
que la constmcción y reparación de obras concedidas a los publícanos por parte de los censo-
res pudo ser, incluso, una actividad más antigua que la recaudación de tributos ya que -según 
la autora- hay indicios de ellos en distintas fuentes literarias4.

Sin embargo, consideramos más acertada la opinión de Arias Bonet al señalar que la acti-
vidad de los censores se hizo más compleja y amplia en la medida que la Administración ro-
mana debería desarrollar un mayor número de obras públicas como efecto inmediato de la 
expansión territorial romana. Y, aunque son muchas las fuentes literarias que hablan de las 
distintas actividades de los publícanos, a la hora de determinar cuál de ellas se dio antes en el 
tiempo, no cabe duda que la actividad de los publícanos se debe a la concesión otorgada por 
los censores; y, sobre estos, nadie duda que su primera función fue la de confeccionar el censo 
para distribuir a la antigua población romana en centurias y tribus conforme al poder econó-
mico que tuviese cada familia.

De esa forma, los censores estarían preparados para poder exigir la recaudación de tributos 
ayudándose del sistema de arriendo de los mismos a los publicanos, como evolución de la 
figura de los tribuni aerarii5. Por otro lado, un texto importante para situar la antigüedad de la 
actividad de los publicanos como recaudadores de impuestos públicos es el contenido en Gayo 
/. 4,28 al decimos que se les otorgaba a los publicanos la actio pignoris capionem, de época de 
la Ley XII Tablas, contra aquellos que resultaran deudores tributarios por ministerio de la ley:

L e g e  a u tem  in tro d u c ta  e s t p ig n o r is  ca p io  u e lu t leg e  X l l  ta b u la ru m  a d u e rsu s  eum  q u i h o stia m  
e m isse t nec  p r e tiu m  red d ere t; Ítem  a d u e rsu s  eum , q u i m erced em  n o n  re d d e re t p ro  eo  ium en-

3 J.A. Ar i a s  b o n e t , “Societaspublicanorum”, op.cit., pp. 219 ss„
4 M .R. ClMMA cita como fuentes literarias interesantes a este propósito LlVIO 24,18,10-11, VALERIO MÁXIMO, Fact. 
et dict. memorab. 5,6,8, y  POLIBIO, Historiae 6,17,2-3, en Ricerche sude societá di publicani, op. cit., pp. 48 ss..
5 En este sentido compartimos la opinión de J.A. Arias Bonet cuando dice: “durante algún tiempo, la República roma-
na no siguió realmente ni el sistema de recaudación por empleados o agentes del Estado ni el sistema de arriendo, sino 
el sistema que, a través de datos no muy precisos, aparece como intermediario, de los tribuni aerarii, ciudadanos 
particulares de una cierta fortuna elegidos para cada tribu a efectos de tal misión recaudatoria, del resultado de la cual 
respondían con su fortuna privada. El sistema de los tribuni aerarii cedearía el paso al sistema del arriendo”, op. cit., 
p. 224 s..
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Romano, Granada 2005; W. Ar ÉVALO, “Reflexiones en tomo a la actividad delictiva de los publícanos”, en A A .W ., 
El Derecho Penal: De Roma al derecho actual, Alicante 2004, pp. 89 ss.; J. Fe r r e r , La República participada: 
Intereses privados y negocios públicos en Roma, Castellón de la Plana 2005; A. TORRENT, “Familia publicanorum ", 
Diccionario de Derecho Romano, Madrid 2005, p. 355; J.M. B l a n c h  NOUGUÉS, “La concesión de obras públicas y 
su financiación en el Derecho Romano”, RGDR, Iustel 8 (2007) 1 ss.; A. LÓPEZ PEDREIRA, “Quantae audaciae, 
quantae temeritatis sint publicanorum factiones. Reflexiones acerca del edictum de publicanis. (D.39.4)”, AFDUDC 
12 (2008) 583 ss.; M.P. PÉREZ ÁLVAREZ, “Las ventas por subasta en la esfera del Derecho Público”, RGDR, Iustel 14 
(2010) 1 ss.; G. DUFOUR; “Les societates publicanorum de la République romaine: des ancéstres des sociétés par 
actions modemes?”, RIDA 57 (2010) 145 ss.; A. Fe r n á n d e z  DE BüJÁN, Derecho Público Romano, Madrid 2011.
2 Vid. M. CAMACHO DE LOS RÍOS, Vectigalia. Contribución al estudio de los impuestos en Roma, Granada 1995; A. 
MATEO, Manceps, redemptor, publicanus, op. cit., pp. 90 ss..
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lo quod quis ideo locasset, ut inde pecuniam acceptam in dapem, id est in sacrificium, inpen- 
deret. Item lege censoria data est pignoris capio publicanis uectigalium publicorum populi 
Romani aduersus eos qui aliqua lege uectigalia deberent.

En consecuencia, los publícanos en su origen fueron los encargados de recaudar los im-
puestos y, para ello, dispusieron en el procedimiento de la legis actionis de la acción ejecutiva 
pignoris capionem para hacer más efectiva su función6. En la medida que avance el sistema 
republicano, los publícanos desarrollarán otras actividades adjudicadas por la Administración 
Pública mediante arrendamientos de obras y de servicios en coherencia con las nuevas necesi-
dades de una floreciente República. De esta forma, los publícanos constituyeron un importante 
núcleo de la sociedad republicana al concentrarse en tomo a ellos un grupo de personas y 
patrimonio, ambos necesarias para la ejecución de las actividades antes mencionadas y dando 
significado a la expresión familia publicanorum. Así, y a tenor de la propia evolución que tuvo 
el significado de publicano, podríamos definir a la familia publicanorum -desde nuestro punto 
de vista- como aquel grupo de personas y cosas que, bajo el poder de un publicano, ayudan a 
éste en el desarrollo de sus distintas actividades.

Ahora bien, cuando la doctrina se enfrenta a la interpretación del significado de familia 
publicanorum, basándose en las mismas fuentes apuntadas, hacen una total equiparación de 
esta expresión con el significado de societas publicanorum, como si de una misma expresión 
se tratase7. No dudamos que a partir de mediados de la República el carácter sinónimo de tales 
expresiones sí fuera posible, dada la evolución que sufrió la Administración romana a partir de 
su expansión territorial. Sin embargo, para el periodo anterior, esto es, desde la reforma ser- 
viana (que distribuyó a la población por centurias en función de su poder económico) hasta el 
siglo 111 a.C., consideramos que es necesario hacer una distinción entre ambas expresiones por 
dos razones primordiales: Por un lado, porque no siempre los publícanos actuaron por medio 
de una societas8; y, por otro lado, porque estimamos que Ulpiano cuando en D.50,16,195 
habla del término de familia pretende conectar los distintos significados que de ella se derivan 
y, en este sentido, la expresión familia publicanorum es uno más de ellos.

II. DE LA FAMILIA PUBLICANORUM A  LA SOCIETAS PUBLICANORUM

Es nuestro propósito, resaltar que el significado de la expresión familia publicanorum es 
distinto al de societas publicanorum, al menos hasta el siglo III a.C. y que, sólo a partir de 
dicho momento histórico, sí se puede establecer una similitud de significados a tenor de los 
cambios sociales, económicos y jurídicos que se produjeron en estos diferentes siglos del 
sistema republicano. El problema fundamental es que no contamos con fuentes jurídicas que 
de manera cierta y segura nos informen de las instituciones jurídicas más antiguas del Derecho 
romano. Por ello, cuando se quiere abordar una institución, como la de los publícanos, se tome 
como punto de partida la segunda mitad de la época republicana, obteniendo como resultado la 
interpretación de que las expresiones antes mencionadas contaban con el mismo significado.

Sin embargo, cuando Ulpiano, en D.50,16,195,3, habla de la familia publicanorum lo hace 
en un contexto distinto de la societas, lo trata en el amplio significado que el término familia 
conlleva y que es lo que nos hace pensar en la necesidad de distinguir entre los distintos mo-
mentos históricos. Debemos ser conscientes de que el contenido de las fuentes jurídicas y 
literarias se debe a autores que tampoco son coetáneos con los hechos e instituciones de épo-
cas antiguas de las que nos dan noticias; y, ello, influye indudablemente para que nosotros

6 Vid. A. LÓPEZ PEDREIRA, “Quantae audaciae, quantae temeritaiis sintpublicanorum factiones", op. cit., pp. 587 ss..
7Cf. entre otros, M.R. ClMMA, Ricerche sulle societá di 'publicani', op. cit., p. 134 ss.; E. PENDÓN, op. cit., p. 583 ss..
8 En este sentido, J.A. ARIAS B o n e t , “Societaspublicanorum ”, op. cit., pp. 229 ss..
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aceptemos una identidad total entre el contenido de la familia publicanorum y la societas 
publicanorum. Identidad de significados y contenidos que no dudamos se dieron a partir del 
siglo III a.C., pero no podemos también admitirlo para los siglos inmediatamente anteriores.

En concreto, sabemos que en los primeros tiempos de Roma la sociedad se encontraba es-
tructurada en grupos gentilicios y, dentro de los mismos, la familia se presenta como un grupo 
parental constituido por descendientes de un pater. Este no se caracterizaba sólo en calidad de 
progenitor, sino por la posición potestativa de ser el dominus de la familia, es decir, como el 
único titular de personas y bienes que constituían el grupo. Por otro lado, entre las personas 
que integraban a la familia se encontraban un grupo importante de parientes unidos por lazos 
de sangre (cognado) aunque, en los primeros tiempos del Derecho romano, los parientes vin-
culados por lazos civiles (agnado) eran, incluso, más frecuentes. De ahí que, cuando se habla 
de la distinta concepción de la familia romana, los romanistas no dudan en señalar la trans-
formación o el proceso evolutivo de la familia agnaticia (como la integrada por parientes que 
la gran mayoría les unía lazos civiles más que de sangre, gracias a instituciones como la con- 
ventio in manum, la adoptio, la adrogatio, así como la integración de otros miembros no pa- 
rentales como las personas in mancipio y los clientes) hacia la familia cognaticia (como la 
familia en donde los lazos de sangre o cognaticios comienzan a ser más numerosos que los 
agnaticios o civiles)9 10 li.

Así las cosas, centrando nuestra atención en la concepción originaria o agnaticia de la fa-
milia, es lógico suponer que el gran número de personas que la integraban no fueran todas 
ellas miembros cognaticios sino también, y en gran número, agnaticios. De esta manera, junto 
a los parientes estaría anexionado a la familia y bajo el poder del pater otro grupo importante 
de personas como miembros no legítimos, esto es, las personas in mancipio10 y los clientes, 
ambas instituciones muy típicas de la concepción agnaticia de la familia. Las personas in man-
cipio se encontraban bajo el poder de un paterfamililias en una situación intermedia entre el 
libre y el esclavo, es decir, como consecuencia del ejercicio del ius vendendi esas personas no 
perdían su status libertatis pero sí ingresaban -por un periodo de tiempo temporal o indefini-
do- en una familia ajena para prestarle servicios y que, normalmente, se les conocía como 
servus. En este sentido, Ulpiano, lib. 55 ed., D.39,4,1,5, distingue dentro los miembros de la 
familia publicanorum a los servus publicanorum de los serví alieni:

9 Etimológicamente, parece ser que la palabra familia deriva, de un lado, de dhemo = casa, dháman = puesto, sede; y, 
por otro lado, de famulus, /amelo, famelia, que probablemente designaría a los esclavos. Así, ISIDORO, Etymologiae 
9,4,43: Famuli sunt ex propia servorum familia orti. Serví auíem vocabulum inde traxeruní, quod hi, qui iure belli 
possint occidi a vicioribus, cum servabantur, serví fiebant, a servando scilicet serví appellati. Vid, entre otros, A. 
ERNOUT-A. MEILLET, Dictionnaire étymologique de la langue latina, París 1959, v. ‘‘/amula, famulus"; E. VOLTERRA, 
“Familia” (dir. rom.), Enciclopedia del Diritto XVI (1967) p. 735. Vid., por todos, F. CAMACHO Ev a n g e l i s t a , 
“Familia agnaticia, familia cognaticia y adopción (s. III d.C.)”, TEMIS 21 (1967) 157 ss.; J. A r i a s  Ra m o s , Derecho 
romano. II, Madrid, 1974, pp. 692 ss.; C. Fa y e r , La familia romana. Aspetti giuridici ed antiquari. Parte prima, 
Roma 1994, pp. 32 ss.; M.L. H u g u e t , “Breves notas sobre algunos conceptos jurídicos inherentes a la familia roma-
na: En tomo al significado de ‘patria potestas’, füius’, ‘pater’ y ‘materfamilias'”, iustel.com, RGDR 7 (diciembre 
2006) 1 ss.; M.E. FERNÁNDEZ B a q u e r o , “La patria potestad en el Derecho romano”, Los desafíos de la Familia 
Matrimonial. Estudio multidisciplinar en Derecho de Familia, Instituto Andaluz de la Mujer, Sevilla 2000, pp. 94 ss.; 
Id., “El significado del término familia en el derecho romano, según el texto de Ulpiano, 46 ad edictum, 
D.50,16,195,1-5", iustel.com. RGDR 16 (2011) 1 ss.; A. FERNÁNDEZ DE Bu j á n , Derecho privado romano, Madrid 
2011, pp. 265 ss..
10Cfr., entre otros, G. DE S a n c t i s , Storia dei Romani, II., Firenze 1968, p. 64; F. SERRAO, Diritto prívalo, economía e 
societá nella storia di Roma. I. Prima parte, Napoli 1984, p. 226; L. AMIRANTE, Una storia giuridica di Roma, Napo-
li 1991, p. 57; C. FAYER, La familia romana, op. cit, pp. 210 ss.; R. A s t o l f i , II matrimonio nel diritto romano pre- 
classico, Padova 2000, pp. 304 ss. y 351 ss..
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lo quod quis ideo locasset, ut inde pecuniam acceptam in dapem, id est in sacrificium, inpen- 
deret. Item lege censoria data est pignoris capio publicanis uectigalium publicorum populi 
Romani aduersus eos qui aliqua lege uectigalia deberent.

En consecuencia, los publícanos en su origen fueron los encargados de recaudar los im-
puestos y, para ello, dispusieron en el procedimiento de la legis actionis de la acción ejecutiva 
pignoris capionem para hacer más efectiva su función6. En la medida que avance el sistema 
republicano, los publícanos desarrollarán otras actividades adjudicadas por la Administración 
Pública mediante arrendamientos de obras y de servicios en coherencia con las nuevas necesi-
dades de una floreciente República. De esta forma, los publícanos constituyeron un importante 
núcleo de la sociedad republicana al concentrarse en tomo a ellos un grupo de personas y 
patrimonio, ambos necesarias para la ejecución de las actividades antes mencionadas y dando 
significado a la expresión familia publicanorum. Así, y a tenor de la propia evolución que tuvo 
el significado de publicano, podríamos definir a la familia publicanorum -desde nuestro punto 
de vista- como aquel grupo de personas y cosas que, bajo el poder de un publicano, ayudan a 
éste en el desarrollo de sus distintas actividades.

Ahora bien, cuando la doctrina se enfrenta a la interpretación del significado de familia 
publicanorum, basándose en las mismas fuentes apuntadas, hacen una total equiparación de 
esta expresión con el significado de societas publicanorum, como si de una misma expresión 
se tratase7. No dudamos que a partir de mediados de la República el carácter sinónimo de tales 
expresiones sí fuera posible, dada la evolución que sufrió la Administración romana a partir de 
su expansión territorial. Sin embargo, para el periodo anterior, esto es, desde la reforma ser- 
viana (que distribuyó a la población por centurias en función de su poder económico) hasta el 
siglo 111 a.C., consideramos que es necesario hacer una distinción entre ambas expresiones por 
dos razones primordiales: Por un lado, porque no siempre los publícanos actuaron por medio 
de una societas8; y, por otro lado, porque estimamos que Ulpiano cuando en D.50,16,195 
habla del término de familia pretende conectar los distintos significados que de ella se derivan 
y, en este sentido, la expresión familia publicanorum es uno más de ellos.

II. DE LA FAMILIA PUBLICANORUM A  LA SOCIETAS PUBLICANORUM

Es nuestro propósito, resaltar que el significado de la expresión familia publicanorum es 
distinto al de societas publicanorum, al menos hasta el siglo III a.C. y que, sólo a partir de 
dicho momento histórico, sí se puede establecer una similitud de significados a tenor de los 
cambios sociales, económicos y jurídicos que se produjeron en estos diferentes siglos del 
sistema republicano. El problema fundamental es que no contamos con fuentes jurídicas que 
de manera cierta y segura nos informen de las instituciones jurídicas más antiguas del Derecho 
romano. Por ello, cuando se quiere abordar una institución, como la de los publícanos, se tome 
como punto de partida la segunda mitad de la época republicana, obteniendo como resultado la 
interpretación de que las expresiones antes mencionadas contaban con el mismo significado.

Sin embargo, cuando Ulpiano, en D.50,16,195,3, habla de la familia publicanorum lo hace 
en un contexto distinto de la societas, lo trata en el amplio significado que el término familia 
conlleva y que es lo que nos hace pensar en la necesidad de distinguir entre los distintos mo-
mentos históricos. Debemos ser conscientes de que el contenido de las fuentes jurídicas y 
literarias se debe a autores que tampoco son coetáneos con los hechos e instituciones de épo-
cas antiguas de las que nos dan noticias; y, ello, influye indudablemente para que nosotros

6 Vid. A. LÓPEZ PEDREIRA, “Quantae audaciae, quantae temeritaiis sintpublicanorum factiones", op. cit., pp. 587 ss..
7Cf. entre otros, M.R. ClMMA, Ricerche sulle societá di 'publicani', op. cit., p. 134 ss.; E. PENDÓN, op. cit., p. 583 ss..
8 En este sentido, J.A. ARIAS B o n e t , “Societaspublicanorum ”, op. cit., pp. 229 ss..
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F a m ilia e  n o m en  h ic  n o n  ta n tu m  a d  se rv o s  p u b lic a n o ru m  re ferem us, veru m  e t a d  eos, q u i in 
n u m ero  fa m ilia ru m  su n t p u b lic a n i. S iv e  ig itu r  lib e r i sin t, s iv e  se rv í a lien i, q u i p u b lic a n is  in 
eo  vec tig a li m in istran l, h o c  E d ic to  co n tin eb u n tu r .

De igual modo, la clientela fue una institución muy frecuente hasta el siglo III a.C. para 
dar seguridad jurídica a aquellos grupos de población que por tener mermada su capacidad se 
sometían libremente a un paterfamilias que, como patronus, se responsabilizaría de su situa-
ción jurídica dentro del territorio romano, a cambio el cliente asumiría cualquier servicio a la 
familia según las necesidades11; o bien la relación mantenida entre el antiguo esclavo del pa-
terfamilias que, como liberto, podía seguir formando parte de la familia por razones de interés 
económico, como podía ser la de prestar servicio a un publicanus. Por ello, Ulpiano lib. 46 ed. 
(D.50,16,195,1), nos hace especial referencia a que la palabra familia para indicar la situación 
de personas que se encontraban dentro de la familia, como es el caso del patrono y del liberto:

A d  p e rso n a s  a u tem  re fe r tu r  fa m ilia e  s ig n ific a d o  ita, q u u m  p a tro n o  e t lib erto  io q u itu r  lex: ex  
ea  fa m ilia , inquit, in ea m  fa m ilia m ; e t  h ic  d e  s in g u la r ib u s  p e rso n is  leg em  lo q u i consta t.

En este sentido, el mismo jurista en D.39,4,1 hace también de aquellas personas que actúan 
en nombre de un publicano, como podía ser un cliente:

P ra e to r  ait: "Q u o d  p u b lic a n u s  e ius p u b lic i  n o m in e  vi adem erit, q u o d v e  fa m ilia  p u b l ic a n o -
rum , s i  id  re s titu tu m  n o n  erit, in dup lum , a u t s i  p o s t  a n n u m  agetur, in s im p lu m  iu d ic iu m  d a -  
bo. I te m  s i  d a m n u m  in iuria , fu r tu m v e  fa c tu m  e sse  d ice tur, iu d ic iu m  dabo.

Por consiguiente, dado el gran número de individuos (parientes o no parientes) que com-
ponían una familia, no es extraño que un solo pater ayudado por todos sus sometidos pudiese 
ejercer la profesión de publicanus sin necesidad de constituir una societas (institución que se 
dará en un momento posterior), dando lugar al reconocimiento de aquellas familias cuya acti-
vidad económica se caracterizaba en el desarrollo de la profesión que ejerciera su paterfami-
lias, haciéndola merecedora de la expresión familia publicanorum.

De hecho, desde la reforma serviana de las asambleas por centurias y hasta la instauración 
de la censura, como figura individual que ejerciera la función de los publícanos contamos, 
según un sector de la doctrina, con el tribuni aerarii, es decir, ciudadano particular con una 
importante fortuna que, tras ser elegido en su tribu, asumía una función recaudatoria de im-
puestos para pagar a los soldados de su respectiva tribu y de cuya misión respondían con su 
fortuna privada11 12. Según Nicolet, el tributum civium Romanorum consistía en un impuesto que 
servía para pagar los gastos previstos para la guerra, principalmente el de la soldada o stipen- 
dium de las legiones romanas13. En un inicio, las centurias de ciudadanos contribuían al pago 
del tributo a partes iguales, distribuyéndose dicha parte entre los no reclutados para la guerra 
en proporción al patrimonio de cada uno según el censo (tributum ex censu)14. El pago de 
dicho tributo era adelantado por los llamados tribuni aerarii que pagaban directamente la 
soldada a los movilizados, disponiendo éstos, al mismo tiempo, de una pignoris capio contra 
los tribuni aerarii. De esta forma, los soldados veían garantizado el cobro de sus soldadas.

De todo ello, las distintas fuentes literarias y jurídicas nos informan de una manera más o 
menos directa. Así, Varrón, en De lingua latina 5,181, habla expresamente de la distribución 
del cobro del tributum por tribus, realizado por los tribuni aerarii:

11 Cfr., G. FRANCIOSI, Ricerche sulla organizzacione gentilizia romana, II. Napoli 1988, pp. 129 ss.; J.C. Te l l o , 
Efectos jurídicos de la clientela romana, Granada 2011.
12 Vid, entre otros, P. Fr e z z a , Corso de Storia del Diritto Romano, Roma 1968, p. 157; J.A. Ar i a s  Bo n e t , “Societas 
publicanorum ”, op. cit., p. 225; A. MATEO, Manceps, redemptor, publicanus, op. cit., p. 94 ss..
i3CL. NICOLET, Tributum, Bonn 1976, pp. 48 ss..
14 Vid., A. M a t e o , op. cit., p. 94.
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T rib u tu m  d ic tu m  a  tribubus, q u o d  ea  p e c u n ia , q u a e  p o p u lo  im p era ta  eral, tr ib u tim  a  s in g u lis  
p r o  p o r tio n e  c en su s  ex igeba tur. A b  h o c  ea  q u a e  a ss ig n o ta  e ra t a ttr ib u tu m  d ic tu m ; a b  eo  
q u o q u e  q u ib u s  a ttr ib u ta  e ra n  p e c u n ia , u t m iliti reddan t, tr ib u n i a e ra rii dicti.

Mientras que, Aulo Gelio, en Noctes Atticae 6,10,2, nos informa de la práctica del ejercicio 
de la actiopignoris capionem que podía ejercitar los militares que no había cobrado:

V erba V arron is su n t ex  p r im o  e p is to lica ru m  q u a estio n u m : "P ig n o r isca p io  ob  a es m ilitare , 
q u o d  a es a  tr ib u n o  a era rio  m iles  a c c ip ere  debeba t, vo ca b u lu m  se o rsu m  f i t ”.

Confirmada por Gayo, en Inst. 4,27, al expresar que también disponían de esta pignoris 
capio los soldados de caballería para cobrar el aes equestre y el aes hordiarium15:

In tro d u c ta  e s t m o r ib u s  re i m ilita ris. N a m  [e t]  p r o p te r  s tip en d iu m  lic e b a t m iliti a b  eo, q u i aes  
tribueba t, n is i daret, p ig n u s  capere; d ic e b a tu r  a u tem  ea  p e cu n ia , q u a e  s tip e n d ii n o m in e  d a -  
batur, aes m ilita re . I te m  p r o p te r  ea m  p e c u n ia m  lic e b a t p ig n u s  ca p ere  ex  q u a  e q u u s em en d u s  
e ra t; q u a e  p e c u n ia  d ic e b a tu r  a e s  equestre . Item  p r o p te r  e a m  p e c u n ia m  ex  q u a  h o rd e u m  e- 
q u is  e ra t c o n p a ra n d u m ; q u a e  p e c u n ia  d ic e b a tu r  a es h ord iarium .

Del contenido de estos textos se puede deducir que, en los primeros momentos del periodo 
republicano, la recaudación de los impuestos para sufragar los gastos militares era llevada a 
cabo por personas individuales (tribuni aerarii), y no por societates, cuyo requisito principal 
era el ser miembro de una de las familias más ricas dentro de cada tribu ya que, con su propio 
patrimonio, tenían que responder por dicha función recaudatoria. Por otro lado, y a diferencia 
de los publícanos, los tribuni aerarii realizaron la recaudación del tributum ex censu no por 
medio de un sistema de arriendo, sino por ser elegidos por sus tribus para adelantar al Erario 
dicha cantidad, por lo que dicha actividad o función podía ser poco o nada productiva. Ahora 
bien, como señaló Arias Bonet el sistema de los tribuni aerarii cedería el paso al sistema de 
arriendo16.

En efecto, en la medida que la administración romana comienza a desarrollarse y los gas-
tos públicos -además de los militares- van incrementándose, la actividad recaudatoria tendrá 
como finalidad cubrir todas las necesidades que los nuevos servicios públicos van demandan-
do en una República cada vez más floreciente. Por ello, la función de los antiguos tribuni 
aerarii quedó insuficiente y, de hecho, éstos fueron sustituidos en su función recaudatoria por 
los cuestores ya que, como señaló Nicolet, el elevado gasto que supuso el aumento de las 
legiones romanas durante las guerras púnicas, hizo imposible que los tribuni aerarii pudieran 
adelantar a las arcas del Erario público el importe del tributo17. Ello, en definitiva, suponía la 
cesión a la autoridad de un magistrado (el cuestor) la realización de una función que había 
sido desempeñada por un particular perteneciente a una de las familias mejor posicionadas 
económicamente en el censo romano.

Sin embargo, para las demás actividades de servicios públicos (recaudación del vectigal, 
arrendamientos de obras públicas, servicios públicos, etc.) el sistema de arrendamiento conce-
dido a particulares (publicani) fue una vía idónea para el Estado por medio de un contrato con 
un publicanus, percibiera el ingreso con la antelación suficiente de los arriendos concertados,

15 Tanto el aes equestre como el aes hordiarium eran unos antiguos impuestos (tributum) recaudados para que los 
soldados pudiesen adquirir caballo (aes equestre) o bien el forraje para el mismo (aes hordiarium). Vid., en este 
sentido, A. TORRENT, Diccionario de Derecho Romano, Madrid 2005, p. 91 s.. Probablemente estos impuestos serían 
recaudados por los tribuni aerarii a los orbi (paterfamilias impúberes) y a las viduae (Viudas).
16 J.A. ARIAS b o n e t , “Societaspublicanorum ”, op. cit., p. 225.
17 Cl . N i c o l e t , op. cit., p. 54. Así, LlVIO 33,42,4 informa que durante la segunda guerra púnica el stipendium, cobra-
do como contribución de guerra a las ciudades vencidas por Roma, era recaudado por los cuestores: Quaestores ab 
auguribus pontificibusque quod stipendium per bellum non contulissent petebant. Vid., A. MATEO, op. cit., p. 96.
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De igual modo, la clientela fue una institución muy frecuente hasta el siglo III a.C. para 
dar seguridad jurídica a aquellos grupos de población que por tener mermada su capacidad se 
sometían libremente a un paterfamilias que, como patronus, se responsabilizaría de su situa-
ción jurídica dentro del territorio romano, a cambio el cliente asumiría cualquier servicio a la 
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terfamilias que, como liberto, podía seguir formando parte de la familia por razones de interés 
económico, como podía ser la de prestar servicio a un publicanus. Por ello, Ulpiano lib. 46 ed. 
(D.50,16,195,1), nos hace especial referencia a que la palabra familia para indicar la situación 
de personas que se encontraban dentro de la familia, como es el caso del patrono y del liberto:
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En este sentido, el mismo jurista en D.39,4,1 hace también de aquellas personas que actúan 
en nombre de un publicano, como podía ser un cliente:

P ra e to r  ait: "Q u o d  p u b lic a n u s  e ius p u b lic i  n o m in e  vi adem erit, q u o d v e  fa m ilia  p u b l ic a n o -
rum , s i  id  re s titu tu m  n o n  erit, in dup lum , a u t s i  p o s t  a n n u m  agetur, in s im p lu m  iu d ic iu m  d a -  
bo. I te m  s i  d a m n u m  in iuria , fu r tu m v e  fa c tu m  e sse  d ice tur, iu d ic iu m  dabo.

Por consiguiente, dado el gran número de individuos (parientes o no parientes) que com-
ponían una familia, no es extraño que un solo pater ayudado por todos sus sometidos pudiese 
ejercer la profesión de publicanus sin necesidad de constituir una societas (institución que se 
dará en un momento posterior), dando lugar al reconocimiento de aquellas familias cuya acti-
vidad económica se caracterizaba en el desarrollo de la profesión que ejerciera su paterfami-
lias, haciéndola merecedora de la expresión familia publicanorum.

De hecho, desde la reforma serviana de las asambleas por centurias y hasta la instauración 
de la censura, como figura individual que ejerciera la función de los publícanos contamos, 
según un sector de la doctrina, con el tribuni aerarii, es decir, ciudadano particular con una 
importante fortuna que, tras ser elegido en su tribu, asumía una función recaudatoria de im-
puestos para pagar a los soldados de su respectiva tribu y de cuya misión respondían con su 
fortuna privada11 12. Según Nicolet, el tributum civium Romanorum consistía en un impuesto que 
servía para pagar los gastos previstos para la guerra, principalmente el de la soldada o stipen- 
dium de las legiones romanas13. En un inicio, las centurias de ciudadanos contribuían al pago 
del tributo a partes iguales, distribuyéndose dicha parte entre los no reclutados para la guerra 
en proporción al patrimonio de cada uno según el censo (tributum ex censu)14. El pago de 
dicho tributo era adelantado por los llamados tribuni aerarii que pagaban directamente la 
soldada a los movilizados, disponiendo éstos, al mismo tiempo, de una pignoris capio contra 
los tribuni aerarii. De esta forma, los soldados veían garantizado el cobro de sus soldadas.

De todo ello, las distintas fuentes literarias y jurídicas nos informan de una manera más o 
menos directa. Así, Varrón, en De lingua latina 5,181, habla expresamente de la distribución 
del cobro del tributum por tribus, realizado por los tribuni aerarii:

11 Cfr., G. FRANCIOSI, Ricerche sulla organizzacione gentilizia romana, II. Napoli 1988, pp. 129 ss.; J.C. Te l l o , 
Efectos jurídicos de la clientela romana, Granada 2011.
12 Vid, entre otros, P. Fr e z z a , Corso de Storia del Diritto Romano, Roma 1968, p. 157; J.A. Ar i a s  Bo n e t , “Societas 
publicanorum ”, op. cit., p. 225; A. MATEO, Manceps, redemptor, publicanus, op. cit., p. 94 ss..
i3CL. NICOLET, Tributum, Bonn 1976, pp. 48 ss..
14 Vid., A. M a t e o , op. cit., p. 94.
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asegurándose el poder mantener dichos servicios. Ahora bien, al igual que pasó con los tribuni 
aerarii, dichos publicani necesariamente pertenecían a familias económicamente fuertes ya 
que su patrimonio servía como garantía18. De ahí que Ulpiano mencionase este tipo de familia 
cuando interpretaba el significado jurídico del término, en D.50,16,195,3, comprendiendo 
dentro de ella a los parientes, extraños, siervos o esclavos propios o ajenos, tal y como se 
puede apreciar en otros textos del mismo jurista:

-F a m ilia e  n o m e n  h ic  n o n  ta n tu m  a d  se rv o s  p u b lic a n o ru m  re ferem us, veru m  e t  a d  eos, q u i in 
n u m ero  fa m ilia r iu m  s u n t p u b lic a n i. S iv e  ig itu r  lib e r i sin t, s iv e  se rv í a lien i, q u i p u b lic a n is  in 
eo  vec tig a li m in istran t, h o c  E d ic to  co n tin eb u n tu r . P ro in d e  e t  s i se rv u s  p u b lic a n i rapu it, non  
ta m en  in ea  fa m ilia  constitu tus, q u a e  p u b lic o  v ec tig a li m in istra t, h o c  E d ic tu m  c essa b it  
(D.39,4,1,5).
-F a m ilia e  a u tem  a p p e lla tio n e  h ic  se rv ile m  fa m ilia m  c o n tin e r i sc ie n d u m  est. S e d  e l s i  bo n a  

f id e  p u b lic a n o  a lie n u s  se rv u s  serv it, a e q u e  co n tin eb itu r: fo r ta s s is  e t m a la  f ld e ,  p le ru m q u e  
en im  va g i se rv í e t fu g i t iv i  in h u iu sm o d i o p eris  e tia m  a  sc ien tib u s  hab en tu r . E rg o  e t  s i  h o m o  
l íb e r  serv ia t, h o c  ed ic tu m  lo cu m  h a b e t (D.39,4,12,2).

Por ello, junto a las fuentes que mencionan a las societas publicanorum, también interpre-
tamos de dichas fuentes la posibilidad de que la profesión de publicano la ejerciese un solo 
paterfamilias. Así, el propio Ulpiano, lib. 55 ed. (D.39,4,1 pr.) nos recuerda la responsabilidad 
del publicano que, como cualquierpater, asumía de los actos realizados por sus sometidos:

P ra e to r  a it: "Q u o d  p u b lic a n u s  e iu s p u b lic i  n o m in e  v i adem erit, q u o d v e  fa m i l ia  p u b l ic a n o -
rum , s i  id  res titu tu m  n o n  erit, in dup lum , a u t s i  p o s t  a n n u m  agetur, in s im p lu m  iu d ic iu m  d a -  
bo. I te m  s i d a m n u m  in iuria , fu r tu m v e  fa c tu m  esse  d ice tur, iu d ic iu m  dabo. S i  id  a d  q u o s  ea  
re sp e r tin e b it ,  n o n  exh ibeb itu r, in d ó m in o s  s in e  n o x a e  d e d itio n e  iu d ic iu m  dabo".

También Gayo, lib. 13 ed. prov. (D.39,4,13,2) nos dice:
S iv e  a u tem  v e n d id it servum , ve l m anum isit, v e l e tia m  fu g i t  servus, ten e b itu r  se rv í nom ine , q u i  
tam  fa c tio sa m  fa m ilia m  habuit.

Por otro lado, contamos con textos en donde se aprecia que las obligaciones y responsabilida-
des asumidas por un paterfamilias que ejerciese la profesión de publicano, en caso de falleci-
miento se ejercitarían las acciones contra sus herederos. Así, Paulo, lib. 52 ed. (D.39,4,4 pr):

S i p u b lic a n u s , q u i v i adem it, decesserit, L a b e o  ait, in h ered em  eius, q u o  lo cu p le tio r  fa c tu s  
sit, d a n d a m  actionem .

En consecuencia, no dudamos que a partir del siglo III a. C. la actividad de los publícanos 
se desenvolviese de manera generalizada a través de societas pero, para el periodo anterior, 
frecuentemente sería una familia (familia publicanorum) con bastante poder económico la que 
pudiera desarrollar esta actividad. Sólo cuando la concepción de la familia agnaticia de paso a 
la familia cognaticia, esto es, en la que predominan más lo miembros unidos por lazos de 
sangre, será cuando las societates publicanorum se desarrollen plenamente, ante la imposibili-
dad material de realizar una sola familia actividades de mayor envergadura, en consonancia 
con el desarrollo que la administración pública fue adquiriendo a lo largo de la República.

Será entonces cuando distintas familias se unan constituyendo societates para asumir las 
distintas actividades recaudatorias, de servicios y obras públicas que exigían importantes su-
mas de dinero y que sólo mediante la asociación de capitales permitían garantizar la ejecución 
de estas actividades de recaudación de impuestos, servicios y obras públicas. Es el momento 
en el que las fuentes mencionan la expresión socii para referirse a dichas societates publicano-
rum, tal y como podemos ver en distintos textos del Digesto:

18 Cf., J.A. Ar i a s  Bo n e t , op. cit., p. 229.
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-Ulpiano, lib. 55  ed. (D.39,4,3,1): Q u o d a it :  "in dóm in o s" , s ic  a c c ip ien d u m  est, in so c io s  vec-  
tiga lis, lic e t d o m in i n o n  sin t.

-Paulo, lib. 5 Sent. (D.39,4,9,4): S o c ii vec tig a liu m , s i  se p a ra tim  p a r te s  a d m in is tren t, a lte r  ab  
a lte ro  m in u s id o n eo  in se  p o r tio n e m  tra n sfe rre  iu re  desidera t.

Así las cosas, estas societas -aunque en las fuentes también se las denomine familia publi-
canorum- se desarrollaron contando con una organización interna en la que el poder supremo 
no lo ejercía como en tiempo precedente un solo publicano, sino unos órganos directivos y de 
representación que las fuentes mencionan con los siguientes cargos: manceps19, magister20 21 22, 
promagister21 y el actor sive syndicus22. También contarían con unos fiadores23 que garantiza-
ran ante la Administración pública la solvencia de la societas para la ejecución de las obras y 
servicios adjudicados, así como de los socii ordinarios24, adfines25 y empleados subalternos26.

Ahora, el significado de familia publicanorum sí se utiliza de manera sinónima al de socie-
tas, dada la estrecha relación jurídica que une a los miembros de su organización, pero el ver-
dadero sentido de familia vendrá dado por la relación puramente profesional, ya que las mis-
mas se constituían por la agrupación de distintas familias y patrimonios constituyendo entre 
ellos, no un parentesco puramente familiar, sino un profundo vínculo de intereses económicos,

19 Por su posición destacada dentro de la sociedad, algunas fuentes lo consideran como el princeps publicanorum, vid. 
CICERÓN, Pro Planto 25; TERTULIANO, Apolog. 11. Es el adjudicatario formal del arriendo del impuesto o de la obra 
o suministro de servicios ya que, en la licitación, era el que hacía la última puja, la más elevada y lo daba a conocer 
levantando la mano, sublata manu; Fe STO, De verborum significatu, v. manceps: Manceps áicitur qui quid a populo 
emit conductive, quia manu sublata significat se auctorem emptionis ese. Si bien durante la República fue la persona 
más destacad de la societas, perdió protagonismo e importancia en épocas siguientes. Cfr., J.A. Ar i a s  Bo n e t , op. cit., 
pp. 255 ss.; A. M a t e o , Manceps, redemptor, publicanus, op. cit., pp. 29 ss.; E. PENDÓN, pp. 100 ss..
20 Tenía funciones de dirección de carácter administrativo: vigilaba a los empleados, llevaba los libros y las cuentas de 
la sociedad {tabulas habere)t así como la correspondencia {litteras societatis), Ci c e r ó n , Verr. 3,71. Su cargo duraba 
un año y, transcurrido el mismo, hacía entrega de todos sus justificantes de la contabilidad a su sucesor, quedándose 
con una copia de la correspondencia, Ci c e r ó n , Verr. 2,74,182. Cfr.; J.A. A r i a s  B o n e t , “Societas publicanorum”, 
op. cit., p. 259 ss.; E. PENDÓN, Régimen jurídico de la prestación de servicios públicos en Derecho romano, p. 110 ss.
21 Eran los que asumían las funciones directivas de gestión y administración en las provincias o en lugares alejados de 
Roma, estableciendo importantes relaciones con los gobernadores de las provincias para favorecer el desarrollo 
económico de las sociedades que representaban. Vid., entre otros, Ci c e r ó n , Ad Att. 2,10; 6,1,15-16. Cfr., J.A. Ar i a s  
BONET, “Societas publicanorum”, op. cit., p. 260 y 261; E. PENDÓN, op. cit., p. 115 ss..
22 Como el cognitor o el procurator de los litigantes individuales, serían los encargados de seguir los trámites procesa-
les, ejercitando una actio o contestando a la misma como demandado en nombre de las societas publicanorum. Vid. 
J.A. A r i a s  B o n e t , op. cit., p. 261 ss..
23 Todas las obligaciones hacia el Estado debían acompañarse con la prestación de una garantía acorde con dicha 
obligación, bien de carácter personal (praedes) o bien real (praedia). Estas garantías eran exigidas al manceps de la 
societas publicanorum, dado que él era quien concluía el contrato con el Estado. Cfr., J.A. ARIAS BONET, “Societas 
publicanorum ”, op. cit., p. 264 s.; E. PENDÓN, op. cit., pp. 132 ss..
24 Eran todos aquellos miembros de la societas publicanorum que ni desempeñaban cargo alguno en la dirección o 
representación de la misma, ni estaban dentro del grupo de fiadores. Sólo eran los socii comprometidos a su aporta-
ción de bienes, trabajo o ambas cosas. Cfr. J.A. Ar i a s  B o n e t , “Societas publicanorum ”, op. cit, p. 266 y  267; E. 
Pe n d ó n , op. cit., p. 134 ss..
25 LIVIO, Ab urb. cond. 43,16,1; Ci c e r ó n , Pro C. Rabirio Postumo 2; VALERIO MÁXIMO, Fact. et dict. memorab. Lib:. 
6,9,8, hablan de personas que, o bien algún socio había dado participación en los beneficios obtenidos en la societas\ 
publicanorum, o bien habían adquirido estas participaciones por procedimiento no muy correcto, es decir, aquellos 
que expresamente les estaba prohibido participar en estas societas, se vinculaban a ella de forma indirecta participan-
do por medio de otros socios de las ganancias o beneficios de las mismas. Cfr. J.A. Ar i a s  Bo n e t , “Societas publica-
norum”, op. cit., p. 268 ss.; E. Pe n d ó n , op. cit., p. 141 ss..
26 Eran agentes mercenarios o personal empleado de los publícanos y, a veces, esclavos que realizaban físicamente 
algunos de los trabajos asumidos por la societas, englobándose bajo la expresión operas publicanis daré. Vid., entre
otros, Ci c e r ó n , Adfam. 13,9; Verr. 97; VALERIO MÁXIMO, Fact. et dict. memorab. lib, 6,9,81 Cfr., J.A. ARIAS BO- 
NET, “Societas publicanorum ”, op. cit., p. 270; E. PENDÓN, op. cit., pp. 154 ss..
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asegurándose el poder mantener dichos servicios. Ahora bien, al igual que pasó con los tribuni 
aerarii, dichos publicani necesariamente pertenecían a familias económicamente fuertes ya 
que su patrimonio servía como garantía18. De ahí que Ulpiano mencionase este tipo de familia 
cuando interpretaba el significado jurídico del término, en D.50,16,195,3, comprendiendo 
dentro de ella a los parientes, extraños, siervos o esclavos propios o ajenos, tal y como se 
puede apreciar en otros textos del mismo jurista:

-F a m ilia e  n o m e n  h ic  n o n  ta n tu m  a d  se rv o s  p u b lic a n o ru m  re ferem us, veru m  e t  a d  eos, q u i in 
n u m ero  fa m ilia r iu m  su n t p u b lic a n i. S iv e  ig itu r  lib e r i sin t, s iv e  se rv í a lien i, q u i p u b lic a n is  in 
eo  vec tig a li m in istran t, h o c  E d ic to  co n tin eb u n tu r . P ro in d e  e t  s i se rv u s  p u b lic a n i rapu it, non  
ta m en  in ea  fa m ilia  constitu tus, q u a e  p u b lic o  v ec tig a li m in istra t, h o c  E d ic tu m  c essa b it  
(D.39,4,1,5).
-F a m ilia e  a u tem  a p p e lla tio n e  h ic  se rv ile m  fa m ilia m  c o n tin e r i sc ie n d u m  est. S e d  e l s i  bo n a  

f id e  p u b lic a n o  a lie n u s  se rv u s  serv it, a e q u e  co n tin eb itu r: fo r ta s s is  e t m a la  f ld e ,  p le ru m q u e  
en im  va g i se rv í e t fu g i t iv i  in h u iu sm o d i o p eris  e tia m  a  sc ien tib u s  hab en tu r . E rg o  e t  s i  h o m o  
l íb e r  serv ia t, h o c  ed ic tu m  lo cu m  h a b e t (D.39,4,12,2).

Por ello, junto a las fuentes que mencionan a las societas publicanorum, también interpre-
tamos de dichas fuentes la posibilidad de que la profesión de publicano la ejerciese un solo 
paterfamilias. Así, el propio Ulpiano, lib. 55 ed. (D.39,4,1 pr.) nos recuerda la responsabilidad 
del publicano que, como cualquierpater, asumía de los actos realizados por sus sometidos:

P ra e to r  a it: "Q u o d  p u b lic a n u s  e iu s p u b lic i  n o m in e  v i adem erit, q u o d v e  fa m i l ia  p u b l ic a n o -
rum , s i  id  res titu tu m  n o n  erit, in dup lum , a u t s i  p o s t  a n n u m  agetur, in s im p lu m  iu d ic iu m  d a -  
bo. I te m  s i d a m n u m  in iuria , fu r tu m v e  fa c tu m  esse  d ice tur, iu d ic iu m  dabo. S i  id  a d  q u o s  ea  
re sp e r tin e b it ,  n o n  exh ibeb itu r, in d ó m in o s  s in e  n o x a e  d e d itio n e  iu d ic iu m  dabo".

También Gayo, lib. 13 ed. prov. (D.39,4,13,2) nos dice:
S iv e  a u tem  v e n d id it servum , ve l m anum isit, v e l e tia m  fu g i t  servus, ten e b itu r  se rv í nom ine , q u i  
tam  fa c tio sa m  fa m ilia m  habuit.

Por otro lado, contamos con textos en donde se aprecia que las obligaciones y responsabilida-
des asumidas por un paterfamilias que ejerciese la profesión de publicano, en caso de falleci-
miento se ejercitarían las acciones contra sus herederos. Así, Paulo, lib. 52 ed. (D.39,4,4 pr):

S i p u b lic a n u s , q u i v i adem it, decesserit, L a b e o  ait, in h ered em  eius, q u o  lo cu p le tio r  fa c tu s  
sit, d a n d a m  actionem .

En consecuencia, no dudamos que a partir del siglo III a. C. la actividad de los publícanos 
se desenvolviese de manera generalizada a través de societas pero, para el periodo anterior, 
frecuentemente sería una familia (familia publicanorum) con bastante poder económico la que 
pudiera desarrollar esta actividad. Sólo cuando la concepción de la familia agnaticia de paso a 
la familia cognaticia, esto es, en la que predominan más lo miembros unidos por lazos de 
sangre, será cuando las societates publicanorum se desarrollen plenamente, ante la imposibili-
dad material de realizar una sola familia actividades de mayor envergadura, en consonancia 
con el desarrollo que la administración pública fue adquiriendo a lo largo de la República.

Será entonces cuando distintas familias se unan constituyendo societates para asumir las 
distintas actividades recaudatorias, de servicios y obras públicas que exigían importantes su-
mas de dinero y que sólo mediante la asociación de capitales permitían garantizar la ejecución 
de estas actividades de recaudación de impuestos, servicios y obras públicas. Es el momento 
en el que las fuentes mencionan la expresión socii para referirse a dichas societates publicano-
rum, tal y como podemos ver en distintos textos del Digesto:

18 Cf., J.A. Ar i a s  Bo n e t , op. cit., p. 229.
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de manera muy diferente a la familia publicanorum de los primeros siglos de la República, 
cuya existencia es anterior y no menos importante que la societates publicanorum.

III. CONCLUSIONES

Nuestro punto de origen y justificación de este trabajo fue el texto de Ulpiano, en 
D.50,16,195,3, al mencionar dentro del contexto general del significado de la palabra familia 
la expresión familia publicanorum, lo que nos hizo pensar de la necesidad de distinguir las 
distintas fases de evolución histórico-jurídica de dicha expresión. En este sentido, pudimos ver 
que la actividad de los publícanos se desarrolló de manera diferente en los distintos momentos 
históricos de la administración pública romana, encontrándonos con las siguientes fases:

En un primer momento, desde la reforma serviana y durante los primeros momentos del 
sistema republicano -probablemente hasta la creación de la magistratura del censor-, como 
figura individual que ejerciera la función de los publícanos contamos, según un sector de la 
doctrina, con el tribunus aerarii, es decir, ciudadano particular con una importante fortuna 
que, tras ser elegido en su tribu, asumía una función recaudatoria de impuestos para pagar a 
los soldados de su respectiva tribu y de cuya misión respondían con su fortuna privada.

Una segunda fase vendría comprendía cuando la administración romana comienza a des-
arrollarse y los gastos públicos -además de los militares- van incrementándose. Así, la activi-
dad recaudatoria tendrá como finalidad cubrir todas las necesidades que los nuevos servicios 
públicos van demandando en una República cada vez más floreciente. Por ello, la función de 
los antiguos tribuni aerarii quedó insuficiente ya que hizo imposible que los mismos pudieran 
adelantar a las arcas del Erario público el importe del tributo. Por ello, el sistema de arrenda-
miento concedido a particulares (publicani) fue una vía idónea para el Estado por medio de un 
contrato con un publicanus, percibiera el ingreso con la antelación suficiente de los arriendos 
concertados, asegurándose el poder mantener dichos servicios. Ahora bien, al igual que pasó 
con los tribuni aerarii, dichos publicani necesariamente pertenecían a familias económica-
mente fuertes ya que su patrimonio servía como garantía.

De ahí que Ulpiano, mencionase a este tipo de familia cuando interpretaba el significado 
jurídico del término familia, en D.50,16,195,3, comprendiendo dentro de ella a los parientes, 
extraños, siervos o esclavos propios o ajenos, dado el gran número de individuos (parientes o 
no parientes) que componían la concepción más antigua de la familia, esto es, la familia agna- 
ticia. En este sentido, no es extraño, que un solo pater ayudado por todos sus sometidos pudie-
se ejercer la profesión de publicanus sin necesidad de constituir una societas (institución que 
se dará en un momento posterior), dando lugar al reconocimiento de aquellas familias cuya 
actividad económica se caracterizaba en el desarrollo de la profesión que ejerciera su paterfa- 
milias, haciéndola merecedora de la expresión familia publicanorum.

Sólo cuando la concepción de la familia agnaticia de paso a la familia cognaticia, esto es, 
en la que predominan más lo miembros unidos por lazos de sangre, será cuando las societates 
publicanorum se desarrollen plenamente ante la imposibilidad material de realizar una sola 
familia actividades de mayor envergadura; todo ello, en consonancia con el desarrollo que la 
administración pública romana fue adquiriendo a lo largo de la República y en etapas posterio-
res.
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